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Instrucciones ingreso de información 

• Ingresar a plataforma: https://capturarrhh.sinim.gov.cl 

• Iniciar Sesión: debe ingresar usuario y contraseña asignada 

a su municipio.  

• En caso de no conocer su usuario y clave de acceso, debe comunicarse 

al correo: informearticulo3@subdere.gov.cl, el cual se encuentra 

publicado en plataforma. 

• Presione el banner “Captura Artículo 3 Ley N° 20.922”. 

• Descargue los archivos:  
• Circular. 

• Manual de instrucciones.  

• Perfiles de Cargo Chile Valora. 

• Descargue las plantillas Excel y diccionarios de datos 

adjuntos en cada ítem, posterior a esto efectué su 

respectivo llenado. 
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Ítems a Completar 

  

 Gasto en Anual en Personal & 
Alcalde 

 Personal Municipal 

 Escalafón de Mérito Vigente 

 Políticas RRHH 

 Datos del 
Encargado. 

 Subir Certificado. 
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1. Ítem Personal Municipal 

 

 Realice la descarga de 

cada planilla Excel y su 

respectivo Diccionario de 

Datos. 

 Cada planilla Excel debe 

ser completada de 

acuerdo a su respectivo 

diccionario de datos, cada 

tipo de personal tiene su 

propia planilla y 

diccionario de datos. 

 La información debe ser 

recopilada al 31-12-

2020 siendo ingresada 

de forma obligatoria y 

fidedigna. 
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Ítem Personal Municipal 

1.1. Carga de Archivos Excel 

 

Una vez que descargó las planillas y las completó, de acuerdo a lo 

indicado en cada Diccionario de Datos, deberá subirlas al sistema. 

 

 

 

 

 

 

 

Seleccionar Botón Cargar 



Unidad Recursos Humanos Municipales 
 

7 
 

Ítem Personal Municipal 

 

Una vez presionado el botón cargar, aparecerá la siguiente interfaz. 

Debe presionar el botón Seleccionar archivo. 
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Ítem Personal Municipal 

Si no tiene personal municipal contratado que informar, deberá 

desmarcar con un clic el botón indicado en la imagen. El sistema le 

otorgará la condición de “No Aplica”. 
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Ítem Personal Municipal 

 

Una vez cargado cada archivo solicitado se debe mostrar el nombre del 

archivo Excel como lo muestra la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

Esto significara que el archivo fue cargado correctamente al 

sistema. 
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Ítem Personal Municipal 

 

Existe la posibilidad de inconvenientes al momento de cargar él y/o los 

archivo a la plataforma, dado esto el sistema le indicará el Error, para lo 

cual debe presionar en el link “Ver Errores”, como indica la imagen: 

 

 

 

 

na vez 
presionado el  
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Ítem Personal Municipal 
 
Una vez presionado el link “Ver Errores”, el sistema indicará los 
problemas encontrados, señalando las celdas con error como indica 
la imagen: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para quitar estos errores deberá revisar el diccionario de datos 
correspondiente. 
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Ítem Personal Municipal 

1.2. Carga de Certificado Ítem Personal Municipal 

Una vez cargados todos los archivos y seleccionados aquellos en los 
cuales “No Aplica” carga de documento, aparecerá y se habilitará el 
botón “Descargar Certificado”. 
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Ítem Personal Municipal 
 
Posterior a su descarga, 
aparecerá el certificado como 
el que se muestra en la 
imagen, el cual deberá ser 
firmado por el Jefe o 
Encargado de Recursos 
Humanos municipal. 
 
 Nota: en la 

eventualidad de no 
contar con Jefe o 
Encargado de 
RR.HH, el 
certificado podrá 
ser firmado por 
Director de 
Administración y 
Finanzas. 



Unidad Recursos Humanos Municipales 
 

14 
 

Ítem Personal Municipal 
 
Una vez el certificado firmado por el Jefe o Director correspondiente, 
este deberá ser cargado al sistema. Para realizar esta acción debe hacer 
clic en el botón “Seleccionar Archivo” en la categoría “Subir 
Certificado Firmado”, como indica la imagen: 
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Una vez cargado el certificado, aparecerá el mensaje indicado en la 
imagen, al presionar el botón “Aceptar” el ítem de Personal Municipal 
no podrá tener modificaciones. En caso de requerir realizar ajustes o 
modificaciones, deberá solicitar la apertura del ítem, enviando correo 
electrónico a: informearticulo3@subdere.gov.cl 
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Ítem Personal Municipal 
 
Una vez efectuado 
el clic al botón 
aceptar, aparecerá 
el mensaje “se ha 
subido el 
certificado 
firmado, se cierra 
el proceso de 
carga”, tal como 
muestra la imagen. 
Con esto se da por 
terminado el 
proceso de carga 
del ítem Personal 
Municipal. 
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2. Ítem Gasto Anual en Personal y Alcalde 
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Ítem Gasto Anual en Personal y Alcalde 
 
Una vez cargado de forma completa el ítem Personal Municipal, se 
habilita el ítem Gasto Anual en Personal y Alcalde. Para realizar el 
ingreso de datos en este ítem, debe hacer clic en el botón “Cargar” como 
indica la imagen: 
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Ítem Gasto Anual en Personal y Alcalde 

2.1. Ingreso de datos Gastos Anuales  

Para realizar el ingreso de Datos por 

concepto de gastos anuales en 

Personal y Alcalde, deberá digitar 

todos los montos anuales en pesos, 

solo considerando valores brutos 

(remuneraciones fijas y personales). 

Las categorías que aparecen con “No 

Aplica”, fueron bloqueadas 

automáticamente por el sistema desde 

el momento en el cual usted selecciono 

“No Aplica” en el ítem Personal 

Municipal. La siguiente imagen 

muestra los campos a completar en el 

ítem mencionado: 
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Ítem Gasto Anual en Personal y Alcalde 

2.2. Carga de certificado Ítem Gasto Anual   

Una vez digitados todos los montos en los campos respectivos, debe 

hacer clic en el botón “Cargar”, luego de esto aparecerá la siguiente 

pantalla, en la cual deberá presionar el botón “Descargar 

Certificado” 
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Ítem Gasto Anual en Personal y Alcalde 

 

Efectuadas las 

indicaciones mencionadas, 

y una vez descargado el 

certificado, este deberá 

ser firmado por el Director 

de Administración & 

Finanzas (DAF). El 

certificado a descargar 

debe ser como el 

mostrado en la imagen. 
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Ítem Gasto Anual en Personal y Alcalde 

 
Para cargar el certificado de 
resumen, deberá hacer clic 
en el botón “Seleccionar 
Archivo”. Posterior a esta 
acción aparecerá el mensaje 
que indica la imagen de 
referencia, al presionar 
aceptar a este aviso, no 
podrá realizar modificación 
alguna en el ítem. En caso de 
requerir modificar algún dato 
o realizar algún cambio de 
dato que por error fue mal 
ingresado, deberá ser 
solicitado al correo 
electrónico publicado en 
plataforma. 
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Ítem Gasto Anual en Personal y Alcalde 

 
Para terminar el proceso de carga en ítem Gasto Anual Personal y Alcalde 
debe seleccionar el botón “Guardar” como indica la imagen. 
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3. Ítem Escalafón de Merito 

 
Una vez terminado el proceso de gastos, deberá completar el ítem 
Escalafón de Merito. Para esto usted deberá ingresar al ítem mencionado 
y generar la respectiva descarga del archivo Excel y del diccionario de 
datos adjuntos en la plataforma.  
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Ítem Escalafón de Merito 

3.1. Carga de datos Escalafón de Merito 

 

Para realizar la carga de los escalafones respectivo deberá hacer clic en 
el botón “Cargar” como lo muestra la presente imagen. 
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Ítem Escalafón de Merito 

Una vez seleccionado el botón “Cargar”, se desplegará la siguiente interfaz (ver imagen) en 
la cual usted deberá subir cada estamento solicitado. Para esto debe guiar su mouse hasta 
el botón “Seleccionar Archivo” y realizar el clic correspondiente, posterior a esto se abrirá 
una ventana en donde deberá buscar y seleccionar el archivo a subir. 

Nota: si existe algún escalafón en el cual no pertenezcan funcionarios, al igual que en el ítem 
Personal Municipal, deberá desactivar el ticket para que este cambie su estado a “No Aplica” 
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Ítem Escalafón de Merito 

Una vez cargado todos los archivos, usted deberá comprobar que estos 
fueron subidos correctamente. Para esto deberá visualizar la columna el 
nombre del archivo con su respectivo ticket el cual comprueba la 
aprobación de este, tal como lo ejemplifica la siguiente imagen: 
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Ítem Escalafón de Merito 

3.2. Carga de Certificado Escalafón de Merito 

Si usted cargó todos los archivos y comprobó que estos fueron aceptados 
por el sistema de forma correcta, el siguiente paso es cargar al sistema 
el “Certificado Oficio Secretario Municipal” este documento es de formato 
propio del municipio por lo cual no existe un documento tipo a descargar 
en la plataforma. Este documento responde al Art.50 de la Ley N° 18.883 
“Difusión del Escalafón de Merito”, en él debe indicar la fecha en la cual 
se informó al personal municipal. 

Para realizar la carga de dicho certificado debe realizar clic en el botón 
“Seleccionar Archivo” (como lo muestra la imagen), el certificado 
debe ser cargado en formato PDF y contener lo mencionado. 
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Nota: además de lo expuesto, se debe seleccionar en el sistema la 
fecha en que fue dado a conocer a los funcionarios el escalafón, tal como 
lo indica la flecha roja en la imagen adjuntada. 
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Ítem Escalafón de Merito 

Ya habiendo subido todos los archivos más el certificado 
correspondiente, deberá volver a la página principal, para esto debe 
hacer clic en el botón “Volver”  
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4. Ítem Política de Recursos Humanos 

 

En este ítem usted deberá informar la política de recursos humanos 
vigente en el municipio. La plataforma le proporcionará la opción de 
mantener el documento de “Política de Recursos Humanos” (cargado 
previamente en proceso de captura anteriores). En caso de poseer 
una Política de RR.HH. actualizada, la plataforma otorgara la opción de 
cargar este nuevo documento. 

 

 

 

 

 

Ítem Política de Recursos Humanos 
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Si su alternativa es MANTENER el archivo “Política de Recursos 
Humanos” del proceso anterior, debe efectuar la selección en el banner 
“Mantener Archivo del Proceso Anterior” ejemplificado en la imagen, 
en este banner deberá seleccionar el proceso en el cual cargó el 
documento. Al seleccionar el proceso se habilitará la opción “Descargar” 
con la cual usted podrá descargar el archivo anterior en formato PDF. 
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Ítem Política de Recursos Humanos 

Si su opción es cargar un nuevo documento, debe seleccionar la opción 
“Subir Nuevo Archivo”, para esto debe hacer clic en el botón 
“Seleccionar Archivo”. 
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5. Ítem Encargado 

En el presente ítems usted deberá ingresar todos los datos solicitados del encargado, 
recuerde que tal como se mencionó, si su municipio no posee Jefe o Encargado de Recursos 
Humanos, deberá ingresar los datos del Director de Administración y Finanzas (DAF). Tal 
como se muestra en la imagen usted: 

 Rut del encargado 

 Cargo 

 Teléfono 

 Nombre del encargado 

 Correo 

 Contraseña

 

 

 

 

 

 En el banner “contraseña” deberá digitar la clave con la cual inicio sesión en la 
plataforma. 

 Una vez COMPLETADO los datos solicitados debe hacer clic en el botón “Enviar” 
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6. Ítem Certificado 

En el ítem certificado usted deberá efectuar la descarga del certificado 
final en donde comprueba que el proceso estará en un 100% terminado, 
para esto debe hacer clic en el botón “Ver Certificado” como se muestra 
en la imagen: 
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Ítem Certificado 

Posterior al clic en el botón “ver certificado” se desplegará el siguiente 
documento (ver imagen). Este documento contiene el certificado final el 
cual deberá descargado y firmado por el SECRETARIO MUNICIPAL. 
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Ítem Certificado 

Luego de realizar la respectiva descarga y firma del documento usted 
deberá efectuar la carga de este documento a la plataforma de Captura 
Art.3, para esto debe dar clic al botón “Seleccionar Archivo” tal como 
lo muestra la imagen adjunta. Recordar que el documento cargado debe 
estar en formato PDF. 
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Ítem Certificado 

Para finalizar el proceso de carga del documento, una vez seleccionado 
el archivo y cargado, se desplegará el mensaje “Archivo subido 
correctamente”, a continuación, debe hacer clic en “Aceptar” 
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7. Proceso Terminado Captura Art.3 

 

Al momento de subir el certificado final usted puede dar por terminado 
su proceso de captura, teniendo todos los ítems cargados al 100%, en 
las presentes imágenes se muestra el proceso culminado. Además, como 
se puede apreciar usted debe verificar que la plataforma en el ítem 
certificado pueda otorgarle la opción de acceder al botón “Descargar” 
dado que con esto también comprueba que el certificado cargado al 
sistema fue subido correctamente, dando termino al proceso de captura. 
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8. Consideraciones 

a. Fechas de inicio o nombramiento: Para las fechas de inicio o de 
nombramiento, se pueden considerar la primera fecha de ingreso 
al municipio. 

b. Años en el municipio: incorporar años desempeñados en los 
departamentos de educación y/o salud. 

c. Años en el sector público: debe incluir tanto sus años en el 
municipio como aquellos años en los que haya trabajado en otras 
entidades públicas. 

d. Plantillas Excel: al momento de guardar las plantillas y subirlas 
al sistema, usted debe verificar que estas se encuentren en 
formato CSV; formato con el cual el sistema lo aceptará 
correctamente. 

e. Certificados: cada certificado cargado al sistema debe estar en 
formato PDF para que este sea aceptado por el sistema. 
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